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Memoria descriptiva

De una Patente de Modelo de Utilidad., POE VSIHBH años 

en Sspaña, a favor d® D. Jos^ Pariente Miguel, de na­

cionalidad. española, residente en Bilbao (Vizcaya)

0/ Bula Briñas n® 9-1® centro.,
■ * «i*

s o b r e ;

«HTTáVO TiáUDiáDUBO D¡á HOPA. Y SIMILAR!©*»
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Con l a  pro asirte so lld -tud  s* trata  de proteger 

un nuevo tendedero de ropa y sim ilares, con e l cual 

se consiguen grandes ventajas sobre los que actual­

mente existen, la s  cuales se desprenderán a lo  largo  

de l a  presente descripción.

iás indudable que con e l nuevo tendedero se aven­

ta ja  en la  operación de poner la s  prendas con respec­

to a lo  que comunmente se denomina "cuerda de tender",
««i '■*'

pues oon óste aparato además de que se consigue e l 

' poder colocar y tender mucho más ropa, es mucho me­

nos costosa la  operación, puesto que e l cuerpo no 

se in d in a  en ningiín momento hacia afrnra de la  ven­

tana con e l pe ligro  consabido de poderse caer.

Asimismo e l tendedero objeto de l a  invención pre­

senta innumerables ventajas y perfeccionamientos sobre 

lo s  que actualmente existen, habiéndose conseguido una 

reducción del costo, aun a pesar de haber adicionado 

otros elementos que lo  hacen más cómodo su manejo y 

u tilizac ión  de ó l.

Su fabricación  puede ser realizada en cualquier 

tipo de material, siempre y cuando el mismo sea apto 

para la  fundón a desarro llar.

Si temafío y forma tamblón puede variar, siempre 

y cuando ta les condiciones no desvirtúe 1® esencial i  dad 

de la  invención.



Para mejor comprensión de la  desorLpoitn que s i ­

gue, se adjuntan dibujos a los cuales ae hace constan­

te referencia a lo  largo de la  misma, siemp** a títu ­

lo  de ejemplo no lim itativo .

£a lig u ra  1&, es una v ista  en planta por su par-
j

te superior del tendedero. |
|

I*a Pigura 2&, es una v ista  en p e r f i l  del mismo. f 

Consiste l a  pro sente invención en un nuevo ten- I
I-$•

dedero de ropa y sim ilares, car e te rizado  porgue e l f 

mismo oe asta de unos brazos ( l )  destinados como su je -  • f 

ción al marco de i a ventana, cuyos brazos están dota- f 

dos de la s  necesarias pletinas (2 ) la s  cuales son zeal-¡ 

mente i as que verifican  l a  sujeción del conjunto.fs- | 

tos brazos (1 ) van colocados convergentamante, de ma*- f 

ñera que en su parte de convergencia se acondicionan ! 

otras p letinas (3 ) que los unen, además de que sirven  f
Ir

para e l montaje de la  horqu illa  en l a  cual se sopor- í

ta  e l tendedero propiamente dicho, siendo verificada í

la  f ija c ió n  de la s  citadas pletinas a los brazos y |
í:.

a la  horqu illa  por media de los to m illo s  (4 ) y remar- í

ches (5 ) * horqu illa  consta de la  parte oorrespon- f
8;

diente (6 ) de fija c ió n  a la s  p latinas (3 ) además de 

un cilindro de desplazamiento (7 ) dispuesto telescó- * 

pie amente en la  horqu illa  propiamente dicha» I



I3tt la  horqu illa  se dispone en posición vertica l 

un tuto de giro o eje  (8 ) sujeto mediante la  oo iré as­

po ndiente tuerca (9 ) ,  llevando dicho e je  (8 ) unos 

hrazos de alargamiento (10) a los cuales se une un 

cilindro  (11) mediante el cual se consigue e l acerca­

miento y e l alargamiento del tendedero, llevando dis­

puesto di eslío c ilin d ro , e l  e je  de giro (12) donde 

van dispuestas la s  crucetas (13) y en la s  cuales se 

montan la s  aspas (13) en la s  cuales se instalan  lo s  

alambres o sim ilares (16) que constituyen e l tende­

dero* Asimismo es notorio hacer constar que el con­

junto de la s  crucetas (13) y la s  aspas (15) van mon­

tadas sobre una cruceta g ira to ria  (14 ), l a  cual fa c i­

l i t a  e l poder orientar e l bastidor del tendedero* 

Asimismo se ha dispuesto un cordel (17) de suje­

ción del tendedero, una vez efectuada la  colocación 

de la s  prendas, quedando inmóvil, sujeción que se rea­

l i z a  con un extremo a l c ilindro  (11 ), y por e l otro 

extremo a un punto de uno de lo a  brazos (1 ) .

Por óltimo se ha dispuesto una caja (18) para, te­

ner siempre en disposición de uso la s  pinzas de la  ropa 

as í cono uno o dos tirantes que sujetan e l tendedero 

desde la  parte superior del marco de l a  ventana*

Las ventajas de l a  presente invención, 3e deducen



~5~

de lo  anteriormente

S i bien la  forma de ejecución aqujf descrita constitu- 

ye aplicación preferente de l a  presente Invención, podrán 

introducirse modificaciones da forma y de detalle sin  

que por e l lo  varié l a  egencialiaad de la  misma,’ la  cuáL 

se reivindica en la  siguiente

H O f  A

$n resumen; l a  presente so lic itud  recaerá sobre las  

siguientes reivindicacionesí

l 5. —Huevo tendedero de ropa y sim ilares, caracteri­

zado porque e l mismo os nata de unos brazos destinados 

como sujeción a l narco de la  ventana, cuyos brazos están 

dotados de la s  necesarias pletinas, la s  cuales son las  

que realizan realmente la  sujeción.

2® .-Huevo tendedero, a agón la  re iv . ant. ,  caracteri­

zado porque los brazos van colocados convergentemente, de 

manera que an su parte más próxima a l a  convergencia se 

acondicionan otras pletinas que unen di dios brazos, además 

de que sirven para e l montaje de la  horqu illa  en la  cual 

se soporta e l tendedero propiamente dicho, siendo v e r if i ­

cada. la  f ija c ió n  de la s  citadas pletinas a lo s  brazos y 

a l a  horqu illa  por los correspondientes to rn illo s  y rema­

ches*

3&.-Huevo tendedero, segÓn la s  reivindicaciones mt9.
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llo re s , caracterizado porqua la  horqu illa  consta de una
'

parte tubular de f i  jaoión a l a  p letina  de cc ni orm ación 

de lo s brazos de sujeción, a s í como de un c ilin d ro  dtt 

de api aza miento dispuesto telescopio antente en l a  horqui­

l l a  pro piamente di cha.

4 *.—Suevo tendedero, aegdh la s  re iv s* , entra., ca­

rao te rizado porque en la  citada horqu illa  y en posición  

vertica l se dispone un tubo de g iro  sujeto mediante la  

correspondí ente tuerca, llevando dicho tubo unos brazos 

de alargamiento en sentido horizontal a los cuales se 

une un c ilindro  ve rt ica l, neeiante e l oual, y por medio 

de un cordel se consigue e l a largar y acercar e l tende­

dero.

5a.-Nuevo tendedero, segán la s  re iv s ., entra, carac­

ta riz  ado porque- en e l  c ilindro  referido va dispuesto e l 

eje de giro donde se dispone una cruceta para t a l  función, 

y otras crucetas para la  sujeción de unas aspas en las  

que se instalan  lo s  alambres que constituyen e l tendedero.

6&.-Nuevo tendedero, segán la s  re iv s ., an tra ., car- 

rao te rlzado porque en los brazos de sujeción se ha dis­

puesto una caja para tener siempre en disposición de uso 

la s  pinzas de l a  ropa.

7 a.-"Nuevo tendedero de ropa y si rallares” *—
Segáíl se des oribe en l a  presente memoria*'que consta 

de se is hojas escritas a máquina y dibujos*

Hadrid,^  ̂ 1950
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